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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

 

Aprobada en: Comisión I de Plan de desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

  

 

Temas: Proposición aditiva de la propuesta conciliado al Acuerdo 368 de 2024, “Por 

medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

  

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 

“Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia 

con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente 

proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se 

adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 

Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.  

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de 

Desarrollo en su Artículo 10.3, Programa 9.  así: 

Motivación:   

En este articulado se deberá ser explicito el enfoque diferencial de género.  

 

PROGRAMA PLANTEADO 

10.3. Programa 9. Reducción de formas extremas de exclusión. El programa aborda 

acciones de atención y prevención a la población habitante de calle o en riesgo de estarlo 

y las personas que viven en residencias tipo “pagadiarios”, en razón de su alta exclusión 

social y productiva, que han perdido su residencia habitual o están en riesgo de perderla.  

Las acciones para ofertar servicios sociales a estas poblaciones tendrán en cuenta las 

necesidades y diferencias entre hombres y mujeres, grupo etario, edad y demás 

características poblacionales, que den cuenta de las necesidades de cada grupo atendible, 

con el fin de disminuir las brechas de género, promover, garantizar y restituir sus derechos.  

Las acciones hacia esta población se recogen en tres grupos:  



1. Acciones para visibilizar la población en exclusión extrema: llevar a cabo el censo 

de habitabilidad en calle (SDP-SIDS-Idipron) y construir el instrumento de 

focalización de personas que habitan residencias tipo “pagadiarios”, a fin de hacer 

observable a esta población para el diseño de políticas públicas.  

2. Acciones de prevención y mitigación —con el propósito de reducir el número de 

habitantes de calle— de formas de exclusión extrema, y las cuales incluyen: 

intervenciones de salud pública para controlar determinantes de riesgo de 

incremento del fenómeno (con énfasis en el consumo de sustancias psicoactivas y 

la gestión menstrual), actividades para construir entornos protectores que eviten 

fenómenos como la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes 

(ESCNNA), e incidencia en la construcción de proyectos de vida, así como acciones 

de trabajo articulado en el marco de la reorganización del mercado del servicio de 

aprovechamiento de residuos sólidos vinculando carreteros y recicladores en 

situación de exclusión extrema.  

3. Acciones de atención y superación: estas incluyen el fortalecimiento de la 

focalización de las personas habitantes de calle o en riesgo de estarlo, residentes 

de “pagadiarios” y mejoras en términos de calidad y cobertura, de los servicios 

sociales para habitantes de calle en la ciudad, incluyendo los componentes de 

salud, educación e inclusión productiva y el restablecimiento de derechos de niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes que habitan la calle.  

PROGRAMA PROPUESTO 

 

Artículo 10.3. Programa 9. Reducción de formas extremas de exclusión. El programa 

aborda acciones de atención y prevención a la población habitante de calle o en riesgo de 

estarlo y las personas que viven en residencias tipo “pagadiarios”, en razón de su alta 

exclusión social y productiva, que han perdido su residencia habitual o están en riesgo de 

perderla. También, acciones destinadas a garantizar el goce, uso y aprovechamiento 

del espacio público por parte de la población más pobre. 

 

Las acciones para ofertar servicios sociales a estas poblaciones tendrán en cuenta las 

necesidades y diferencias entre hombres y mujeres, grupo etario, edad y demás 

características poblacionales, que den cuenta de las necesidades de cada grupo atendible, 

con el fin de disminuir las brechas de género, promover, garantizar y restituir sus derechos. 

 

Las acciones hacia esta población se recogen en tres grupos:  

 

1. Acciones para visibilizar la población en exclusión extrema: llevar a cabo el censo de 

habitabilidad en calle (SDP-SIDS-Idipron) y construir el instrumento de focalización de 

personas que habitan residencias tipo “pagadiarios”, a fin de hacer observable a esta 

población para el diseño de políticas públicas.  

 

2. Acciones de prevención y mitigación —con el propósito de reducir el número de 

habitantes de calle— de formas de exclusión extrema, y las cuales incluyen: intervenciones 

de salud pública para controlar determinantes de riesgo de incremento del fenómeno (con 

énfasis en el consumo de sustancias psicoactivas y la gestión menstrual), actividades para 



construir entornos protectores que eviten fenómenos como la Explotación Sexual Comercial 

de Niñas, Niños y Adolescentes (ESCNNA), e incidencia en la construcción de proyectos de 

vida, así como acciones de trabajo articulado en el marco de la reorganización del mercado 

del servicio de aprovechamiento de residuos sólidos vinculando carreteros y recicladores en 

situación de exclusión extrema.  

 

3. Acciones de atención y superación: estas incluyen el fortalecimiento de la focalización de 

las personas habitantes de calle o en riesgo de estarlo, residentes de “pagadiarios” y mejoras 

en términos de calidad y cobertura, de los servicios sociales para habitantes de calle en la 

ciudad, incluyendo los componentes de salud, educación e inclusión productiva y el 

restablecimiento de derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes y comunidad LGBTI 

que habitan la calle. 

 

4. Acciones de construcción, restitución, mantenimiento, revitalización y control, 

destinadas a garantizar el goce, uso y aprovechamiento del espacio público por parte 

de la población más pobre, en las UPL con mayor desequilibrio territorial (déficit de 

equipamientos y de espacio público). 

 

 

 Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 

Con Toda Por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 

 


